
GoNTRATo . PRoYEcro PARA vINcUTACIóil coN CIENTIFrcOS Y TCCNóIOGOS RESIDENTES EN Et EXTERIOR. EN IA CiudAd dE

Montevideo, el dia 22l}tl20t8 comparecen: POR UNA PARTE: ta Agencia Nacional de hvest¡8ación e lnnovación (en adelante

denominada 'AN!!"), representada en este acto por el lng. Agr. Santiago Dogl¡otti en su calidad de Vicepresidente, con sede en

esta Ciudad, y domicilio en la Catte Avenida ttalia 6201 - Edificio Los Nogales, y POR OTRA PARTE: Universidad de la República -

Centro Universitario de Rivera, representado en este acto por Roberto Markarian con cédula de identidad número 1.040.686-2 en

su calidad de Rector, con domicilio en 18 de Julio 1824, Montevideo (en adelante denominada la "Beneflciaria"), quienes

convienen en celebrar el presente contrato (en adelante el "Contrato"), que se regirá por las cláusulas que a cont¡nuación se

estipulan:
PRt M ERO. ANTECEDEÍ{TES:

lJ Uno de los objetivos de la ANI es apoyaf proyectos que tengan como obietivo e] fortalecim¡ento de las capacidades en

recursos humanos calificados con que cuenta el país, a través de la interacción con científicos y tecnólo8os de probada

experiencia, residentes en el exterior (en adelante, el "Programa").

1.2 En el marco del programa, la ANll formuló un llamado a interesados para apoyar económicamente a aquellos proyectos

que cumplieran con la finalidad del programa. [a Beneficiaria se presentó a ]os efectos de obtener el financiamiento menc¡onado

mediante la modalidad de subsidio, para el proyecto Código Cl{A-1-2017-1-14:t879 cuyo Responsable académico es Marco

Antonio Benamu (en adelante, el 'Proyecto"), en el cual la Beneficiaria coordinará la venida al país del Sr. Sean John Blamires

(pasaporte pAlg2glsl), (en adelante, el "Profesiona!"), a tos efectos de dictar un curso de posgrado en "Propiedades de la seda

en artrópodos y su posibles aplicaciones". En virtud de dicho Proyecto, la estadía en el país del Profesional será de 40 días hábiles.

1.3. Et proyecto fue aprobado por Resolución del Directorio de la ANll de fecha 12 de diciembre de 2017 (Resolución

Ns2g73/Ol7), en virtud del informe de la Comisión de Evaluación y Seguimiento que fue designado para la evaluación del llamado.

1.4 Constituyen parte del presente contrato, las Bases, el Proyecto y la Resolución de Directorio de la ANll; documentos todos

conocidos y aceptados por las partes, y que se entienden reproducidos e incorporados al presente Gontrato. En caso de

contrad¡cc¡ón entre los términos y condiciones incluidas en las Bases y el presente contrato, el presente primará a todos los

efectos.
l.S También conforman anexos del presente contrato el Cronograma de Actividades y el Cronograma de Ejecución Financiera

(Anexo l).

SEGUilDO. OBJETO:

Z.l Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a subsidia¡ a la Beneficiaria, quien desde ya acepta, mediante

la entrega de una suma equivalente hasta al 8oq/o del monto total presupuestado del Proyecto que se indican en el Presupuesto

Financ¡ero del proyecto, que equivale hasta la suma de 990.2¿O (noventa mil doscientos cuarenta pesos uruguayos) (en adelante

el"Subsldlo").
2.2 El Subsidio será desembolsado de la siguiente forma: (i) un Desembolso ln¡cial (se8ún este térm¡no se define más

adelante) de conformidad con lo que se establece en las cláusulas Cuarta, Qu¡nta y Sexta del presente y (ii) Desembolso Final por

una suma equivalente at20% (veinte por ciento) del Subsidio (o sea la suma de 518.048), que será entregada por la ANll de

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 4.2.

2.3 por su parte, la Beneficiaria se compromete a financiar el porcentaje restante del presupuesto del Proyecto que no es

subsidiado por la ANll según lo establec¡do en la cláusula 2.1'

2.4. En relación al proyecto de referencia, la Beneficiaria instruye y autor¡za que los respectivos desembolsos sean

depositados en !a cuenta corr¡ente en pesos uruguayos del banco República Oriental del Uruguay número 152{025493, cuyo

titular es Universidad de la República (en adelante la "Cuenta") a la cual la ANll podrá transferir las sumas correspondientes al

Subsidio. En caso que la Cuenta esté rad¡cada en una lnstitución de lntermediación financiera diferente al BROU los costos de las

transferencias de fondos correrán por cuenta de la Beneficiaria.

TERGERO. FECHA DE t]{tcto DE ETECUOóN DEt PROYECTO v VIGENCIA: [a fecha de inicio de la ejecución del Proyecto será el día

23 de mayo de 2018. El presente contrato regirá hasta su completa ejecución de acuerdo al Cronograma de cumplim¡ento del

Proyecto.

CUARTO. DESEMBOISOS:

4.1 La ANll entregará a la Beneficiaria la suma de572.t92 (setenta y dos milciento noventa y dos pesos uruguayos)como

desembolso inicial (en adelante el "Desembolso lnicial"), siempre que la Beneficiaria cumpla con los requisitos establecidos en la

cláusula 2.4.

4.2 El desembolso final (en adelante, el "Desembolso Flnal") será entregado por la ANll a la Beneficiaria, una vez que aquella

haya aprobado el informe final de las actividades realizadas, a ser presentado por la Beneficiaria dentro de los 30 días corridos
posteriores a la visita del Profesional, y haya realizado a satisfacc¡ón de la ANll, la rendición del anticipo y de la contrapart¡da a la

que está obligada la Beneficiaria según lo establec¡do en la Cláusula 2.3. Para la rendición del anticipo se aceptara documentación

a partir de la fecha de Resolución del D¡rectorio acerca del llamado.

4.3 Cada Desembolso se realizará en pesos uruguayos.

QUINTO. CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO DEI PROYECÍO:
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5.1 [a Beneficiaria se obliga a ejecutaf en t¡empo y forma las actividades propias del Proyecto, en los plazos y condiciones
establec¡das en el mismo. En el cumplimiento de sus obligaciones, la Beneficiaria deberá en todo momento respetar y cumplir con
la metodología del Proyecto, asl como con todas las pautas y polít¡cas establecidas para las actividades financiadas por el
Programa, y todas las instrucciones gue la ANll le ¡mparta.
5.2 En este sent¡do la Beneficiaria compromete para la ejecución del presente contrato los medios técnicos, la infraestructura
y los recursos humanos, de conformidad con lo que surge del Proyecto. Asimismo, la Beneficiaria se compromete a emprender
todas las medidas razonables para asegurarse que en la ejecución del Proyecto no se const¡tuya infracción alguna a cualquier
estatuto, reglamento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica o en todo caso que la Beneficiaria o sus dependientes o
contratados a cualquier título actúe con culpa o dolo o se aparte por cualquief causa de los términos y condiciones o políticas
establecidas en el presente convenio.
SEXTO. FACUTTADES DE CONTRATOR DE I.A AN!!:
6.1 La ANll tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del Proyecto, que se llevará a cabo mediante la

realización de auditorías de campo, solicitud de informes, inspección de documentos, estando facultada para efectuar las

recomendaciones, instrucciones u apercibimientos que estime necesarias.
6.2 En este sent¡do la ANll podrá, directamente o por terceros especialmente des¡Bnados, realizar auditorías respecto de las
gestiones de la Beneficiaria en lo relativo al cumplimiento del presente contrato, cada vez que lo entienda necesario. En este caso

la ANll deberá not¡f¡car a la Beneficiaria con 5 días de anticipación al día en que entienda necesario la realización de una auditoría.
6.3 Asimismo, la ANll podrá solicitar a la Beneficiaria la información que estime necesaria, indicando el alcance de la solicitud
y el plazo con el que contará la Beneficiaria para remit¡r la información solicitada.
SÉpr¡MO. exoNtReoóN o¡ nespONslgluoeo: [a Beneficiaria se obliga a mantener indemne a ta ANil, así como a sus

directores, empleados y agentes, de cualquier y toda acción, amenaza de acción, demanda o procedimiento, de cualquier
naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o lurídica, pública o privada incluido que surja de o como resultado de su

actuación bajo el presente contrato y de !a realización de! Proyecto, contra cualquier y todo reclamo, gastos, pérdidas o daños
(incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan resultar en virtud de acciones u omisiones de la Beneficiaria. ta
presente obligación comprende - principalmente y sin que signifique limitación alguna-, todo reclamo de índole laboral de parte

de los que participen en las actividades del Proyecto, así como de cualquier otra persona flsica o jurídica vinculada al Proyecto.

En tal hipótesis la ANll deberá: (i) enviar inmediatamente una notificación por escr¡to a la Beneficiaria en la que se indica la
existenc¡a del evento ob¡eto de indemnificación, proporcionar toda la información necesaria así como cooperar y asistir en la
medida que ello sea razonablemente necesario para la defensa en dicha acción o reclamo,
OCTAVO. INDEPENDENCTA DE lAlt PARTES: [a ¡elación establec¡da en base al presente contrato es una relación entre empresas o
personas independientes, sin que exista subordinación laboral de clase alguna. las re]aciones entre la Beneficiaria y sus empleados son

totalmente ajenas a la ANll y de entera responsabilidad de la Beneficiaria. Ningún empleado contratado por la Beneficiaria se

encuentra vinculado a la ANll por relación laboralalguna.
NOVENO. CUMPTIMIENTO DE NORMAS IABORALES Y PREVISIONAIES:

9.1 En caso de celebrar cualquier tipo de contrato de naturaleza civil o laboral con el profesional y/o con cualquier otra persona

que traba¡e d¡recta o indirectamente para el Proyecto, la Beneficiaria será !a única titular y responsable de los mismos, siendo la
ANll ajena a dicha relación contractual.
9,2 La Beneficiaria se encuentra inscripta ante BPS y DGI con el Nc214393430017.

DECIMO. MODIFICACIONES At PROYECTO: La Beneficiaria deberá solicitar autorización a la ANll para toda modificación que
proyecte realizar en el Proyecto y/o en el Plan de Trabajo, así como las que puedan incidir en los objetivos del Proyecto y/o Plan

de Trabajo, siendo la aprobación de la modificación discrecional de la ANll. En caso que la ANll no apruebe el nuevo P¡oyecto y/o
el nuevo Plan de Trabajo podrá rescindir el presente contrato sin responsabilidad y no realizar Desembolsos ulteriores.
DÉclMO SEGUNDO. PUBIICIDAD: Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por la que se efectúe,
relativa al Proyecto deberá hacer referencia a que el mismo fue financiado con fondos de la ANll.

DEOMO TERCERO. CONFIDENCIAUDAD: [a ANll se obliga a manejar con reserva toda la información referida al Proyecto, y exigirá

contractualmente las mismas condiciones a los evaluadores y consultores vinculados al Proyecto.

DÉCIMO CUARTO. INCUMPLIMIENTO: En caso de incumplimiento por parte de la Beneficiaria a cualquiera de las obligaciones que

asume por el presente, sujeto a lo indicado a cont¡nuacaón, la ANll no realizará el Desembolso Final, sin que ello le genere

responsabilidad alguna. La ANll podrá intimar el cumplimiento con plazo de diez días, por telegrama colacionado o en forma
judicial, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión de este acuerdo y sin perjuicio de la eventual reclamación por los daños y

perjuicios ocasionados.

Asimismo la ANll podrá incluir al Beneficiario, quien acepta en este acto, en un listado de beneficiarios incumplidores, el que podrá ser

que fueran tenidos en cuenta para futuras convocatorias.

DÉCIMO eUlNTO. TUERZA MAYOR: La Beneficiaria estará exenta de responsabilidad si no pudiera cumplir con el objeto del

Proyecto, por actos de fuerza mayof u otras circunstancias fuera de su control. En dicho caso, la ANll podrá rescindir el contrato de

pleno derecho, debiendo la Beneficiaria devolver a la ANll todo la suma equivalente al Subsidio otorgado por ésta o en caso

contrario, lo no invertido hasta ese momento si lo hubiera.

OÉC¡I¡O S¡xfO. SOUCIUO O¡ ltfOnmeC¡óf: La ANtt podrá requerir a la Beneficiaria la presentación de información técnica,

contable y/o financiera respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este
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contrato. Asimismo la ANll se obliga a mantener la confidencialidad sobre la información requerida y a utilizarla únicamente con
fines estadísticos.
Una vez finalizado el presente contrato la Beneficiaria estará obligada a suministrar a la ANll información necesaria para responder
las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte de la Beneficiaria subsistirá por el térm¡no de 5 años

desde la ext¡nc¡ón del presente contrato.
A tales efectos, la Beneficiaria se obliga a notif¡car a la ANll dentro de los 15 [quincel días corridos previos al último desembolso,
quién será la persona de contacto encargada de suministrar dicha información.
oÉcluo sÉpr¡mo. oocunn¡ntaoót oe tos emros:
t,7.l La Beneficiaria deberá conservar en su poder por un plazo de cinco años toda la documentación contable relativa al

Proyecto (boletas, facturas, recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otro tipo de
comprobante). Asimismo, toda la documentación referida deberá estaf a nombre de la Beneficiaria, seguida de la frase "Proyecto
ANI - CHA_I _2017 _t_143879".
17.2 Los documentos originales de los comprobantes deberán ser archivados por la Beneficiaria, por el plazo de 5 años, con el

fin de ser auditada por una firma de aud¡tores independientes que será contratada por la ANll para tal f¡n.

DÉCIMO OCTAvo. CoMUilICACIONES: Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este convenio (excepto aquellas

respecto de las cuales se hubiera indicado un medio específico de comunicación) se efectuarán por escrito, por tele8rama

colacionado, carta certificada con aviso de fetorno, fax, o comunicaciones electrónicas debidamente identificadas y se reputarán

cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en el domicilio denunciado en la comparecencia o en las direcciones de e-mail

indicadas por las partes. tas comunicaciones por fax se considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusado

recibo.
DECIMO NOVENO. DOMICIIIOS: Las partes const¡tuyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este contrato en los indicados

en la comparecencia.
Y PARA CONSIAilCIA, previa lectura, se firman dos ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en la

comparecencia.

0r. ROBERTO MARKARIAN
RECTOR

lnB. Santiago Dogliotti
Vicepresidente

Agencia Nacional de lnvestigación e lnnovación
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Vinculación con Científicos y Tecnólogos en el Exterior

Código de !a propuesta: Cl cHA_1_2017_1_143879

Responsable: Marco Antonao Benamú Pino

Monto subsidio ANI!: 90240

'Tenga en cuenta que la rendlclon de fondos debera realirarse por la total¡dad del proyecto (fondos ANll + Aporte contraparte) y presentarse de manera unlflcada
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CONTRATO. PROYECTO PARA VINCUIAC!óN CON CIENTITICOS Y TECÍ{óIOGOS RESIDENTES EN Et EXTERIOR. EN IA CiUdAd dE

Montevideo, el dia 2210t12018 comparecen: FOR UNA PARTE: La Agenc¡a Nacional de lnvestigación e lnnovación (en adelante
denominada "ANl!"), representada en este acto por el lng. Agr. Santiago Dogliotti en su calidad de Vicepresidente, con sede en
esta Ciudad, y domicilio en la Calle Avenida ltalia 6201 - Edificio Los Nogales, y PIOR OTRA PARTE: Universidad de la República -

Centro Universitario de Rivera, representado en este acto por Roberto Markarian con'cédula de identidad número 1.040.686-2 en

su calidad de Rector, con domicilio en 18 de Julio 1824, Montevideo (en adelante denominada la "Beneficiarla"), quienes

convienen en celebrar el presente contrato (en adelante el "Contrato"), que se regirá por las cláusulas que a continuación se

estipulan:
PRIMERO. ANTECEDENTES:

1.1 Uno de los obletivos de la ANll es apoyar proyectos que tengan como objetivo el fortalecimiento de las capacidades en
recursos humanos calificados con que cuenta el país, a través de la interacción con científicos y tecnólogos de probada

experiencia, residentes en el exterior (en adelante, el "Pfograma").
1,2 En el marco del Programa, la ANll formuló un llamado a interesados para apoyar económicamente a aquellos proyectos
que cumplieran con la finalidad del Programa. [a Beneficiaria se presentó a los efectos de obtener el financiamiento mencionado
mediante la modalidad de subsidio, para el proyecto Código CHA_1_2017_1_143879 cuyo Responsable académico es Marco
Anton¡o Benamu (en adelante, el "Proyecto"), en el cual la Beneficiaria coordinará la venida al país del Sr. Sean John Blamires
(Pasaporte PA1028151), (en adelante, el "Profeslonal"), a los efectos de dictar un curso de posgrado en "Propiedades de la seda

en artrópodos y su posibles aplicaciones". En virtud de dicho Proyecto, la estadía en el país del Profesional será de 40 días hábiles.

1.3. El Proyecto fue aprobado por Resolución del Directorio de la ANll de fecha 12 de diciembre de 2017 (Resolución

Ns2873/017), en virtud del informe de la Comisión de Evaluación y Seguimiento que fue designado para la evaluación del llamado.
1.4 Constituyen parte del presente contrato, las Bases, el Proyecto y la Resolución de Directorio de la ANll; documentos todos
conocidos y aceptados por las partes, y que se ent¡enden reproducidos e incorporados al presente contrato. En caso de
contradicción entre los términos y condiciones incluidas en las Bases y el presente contrato, el presente primará a todos los

efectos.
1.5 También conforman anexos del presente contrato el Cronograma de Actividades y el Cronograma de Ejecución Financiera
(Anexo l).

SEGUNDO. OUETO:
2.1 Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a subsidiaf a la Beneficiaria, quien desde ya acepta, mediante
la entrega de una suma equivalente hasta al 80% del monto total presupuestado del Proyecto que se indican en el Presupuesto
Financiero del Proyecto, que equivale hasta la suma de $90.2¿D (noventa mil doscientos cuarenta pesos uruguayos) (en adelante
el"Subsldio").
2.2 El Subsidio será desembolsado de la siguiente forma: (i) un Desembolso ln¡c¡al (según este térm¡no se define más

adelante) de conformidad con lo que se establece en las cláusulas Cuarta, Quinta y Sexta del presente y (ii) Desembolso Final por

una suma equivalente al 20% (veinte por ciento) del Subsidio (o sea la suma de 518.048), que será entregada por la ANll de
acuerdo a lo dispuesto en !a cláusula 4.2.

2,3 Por su pafte, la Beneficiaria se compromete a financiar el porcentaje restante del presupuesto del Proyecto gue no es

subsidiado por la ANll según lo establec¡do en la cláusula 2.1.

2.4. En relación al Proyecto de referencia, la Beneficiaria instruye y autoriza que los respectivos desembolsos sean

depositados en la cuenta corriente en pesos uruguayos del banco República Oriental del Uruguay número 152-0025493, cuyo
titular es Universidad de la República (en adelante la "Cuenta") a la cual la ANll podrá transferir las sumas correspondientes al

Subsidio. En caso que la Cuenta esté rad¡cada en una hstituc¡ón de lntermediación financiera diferente al BROU los costos de las

transferencias de fondos correrán por cuenta de la Beneficiaria.
fERCERO. FECHA DE ¡NlClO DE E CCUOÓil OEt PROYECrO v VIGENCIA: La fecha de inicio de la ejecución del Proyecto será el día

23 de mayo de 2018. El presente contrato regirá hasta su completa ejecución de acuerdo al Cronograma de cumplimiento del
Proyecto.

CUARTO. DESEMBOISOS:

4.1 La ANll entregará a la Beneficiaria la suma de 572.t92 (setenta y dos mil ciento noventa y dos pesos uruguayos) como
desembolso inicial (en adelante el "Desembolso lnicial"), siempre que la Beneficiaria cumpla con los requisitos establecidos en la
cláusula 2.4.

4,2 El desembolso final (en adelante, el "Desembolso Flna!") será entregado por la ANll a la Beneficiaria, una vez que aquella
haya aprobado el informe final de las actividades realizadas, a ser presentado por la Beneficiaria dentro de los 30 días corridos
posteriores a la visita del Profesional, y haya realizado a sat¡sfacc¡ón de la ANll, la rendición del ant¡c¡po y de la contrapartida a la
que está obligada la Beneficiaria según lo establec¡do en la Cláusula 2.3. Pa¡a la rendición del anticipo se aceptara documentación
a partir de la fecha de Resolución del Directorio acerca del llamado.
4.3 Cada Desembolso se realizará en pesos uruguayos.

QUINTO. CONDICIONES DE CUMPTIMIENTO DEL PROYECTO:
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S.l La Beneficiaria se obliga a ejecutar en tiempo y forma las actividades propias del Proyecto, en los plazos y condiciones.

establecidas en el mismo. En el cumplimiento de sus obligaciones, la Beneficiaria deberá en todo momento respetar y cumplir con

la metodología del Proyecto, así como con todas las pautas y políticas establec¡das para las actividades financiadas por el

Programa, y todas las instrucciones que !a ANll le imparta.

S.2 En este sent¡do la Beneficiaria compromete para la ejecución del presente contrato los medios técnicos, la infraestructura

y los recursos humanos, de conformidad con lo que surge del Pfoyecto. Asimismo, la Beneficiaria se compromete a emprender

todas las medidas razonables para asegurarse que en la ejecución del Proyecto no se constituya infracción alguna a cualquier

estatuto, reglamento, ordenanza, decreto, ley o código de práctica o en todo caso gue la Beneficiaria o sus dependientes o

contratados a cualquier título actúe con culpa o dolo o se aparte por cualquier causa de los términos y condiciones o polít¡cas

establec¡das en el presente convenio.
SEXTO. FACUTTADES DE CONTRALOR DE TA ANII:

6.1 La ANI tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del Proyecto, que se llevará a cabo mediante la

realización de auditorías de campo, solicitud de informes, inspección de documentos, estando facultada para efectuar las

recomendaciones, instrucciones u apercibimientos que estime necesarias.

6.2 En este sent¡do la ANll podrá, directamente o por terceros especialmente designados, realizar auditorías respecto de las

gestiones de la Beneficiaria en lo relativo al cumplimiento del presente contrato, cada vez que lo ent¡enda necesario. En este caso

la ANll deberá notif¡car a la Beneficiaria con 5 días de anticipación al día en que entienda necesario la realización de una auditoría.

6.3 Asimismo, la ANlt podrá solicitar a la Beneficiaria la información que estime necesaria, indicando el alcance de la solicitud

y el plazo con el que contará la Beneficiaria para rem¡t¡r la información solicitada.

SÉm¡r¡O. exofgnac¡ó¡r o¡ nespOnsegtuo¡o: ta Beneficiaria se obliga a mantener indemne a la ANll, así como a sus

directores, empleados y agentes, de cualquier y toda acción, amenaza de acción, demanda o procedimiento, de cualquier

naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o jurídica, pública o privada incluido que suria de o como resultado de su

actuación bajo el presente contrato y de la realización del Proyecto, contra cualquier y todo reclamo, gastos, pérdidas o daños

(incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan resultar en virtud de acciones u omisiones de la Beneficiaria. [a

presente obligación comprende - principalmente y sin que signifique limitación alguna-, todo reclamo de índole laboral de parte

de los que part¡cipen en las actividades del Pfoyecto, así como de cualquier otra persona física o iurídica vinculada al Proyecto.

En tal hipótesis la ANll deberá: (i) enviar inmediatamente una not¡ficación por escrito a la Beneficiaria en la que se indica la

existencia del evento objeto de indemnificación, proporcionar toda la información necesaria así como cooperar y asistir en la

medida que ello sea razonablemente necesario para la defensa en dicha acción o reclamo,

ocfAVo. INDEpENDENGIA DE LAS pARTES: La relación establecida en base al presente contfato es una relación entre empfesas o

personas independientes, sin que exista subordinación laboral de clase alguna. las relaciones entre la Beneficiaria y sus empleados son

totalmente ajenas a la ANI y de entera responsabilidad de la Beneficiaria. Ningún empleado contratado por la Beneficiaria se

encuentra vinculado a la ANll por relación laboralalguna.

NOVENO. CUMPTIMIENTO DE NORMAS TABORAI.ES Y PREVISIONATES:

9.1 En caso de celebrar cualquier t¡po de contrato de naturaleza civil o laboral con el profesional y/o con cualquier otra persona

que tfaba¡e directa o indirectamente para el Proyecto, la Beneficiaria será la única titular y responsable de los mismos, siendo la

ANll alena a dicha relación contractual.

9.2 La Beneficiar¡a se encuentra inscripta ante BPS y DGI con el Nc214393430017.

DEG|MO. MODIF|GAG|ONES At pROyECfO: La Beneficiaria deberá solicitar autofización a la ANll pafa toda modificación que

proyecte realizar en el proyecto y/o en el Plan de Trabajo, así como las que puedan incidir en los obletivos del Proyecto y/o Plan

de Trabajo, siendo la aprobación de la modificación discrecional de la ANll. En caso que la ANll no apruebe el nuevo Proyecto y/o

el nuevo plan de Trabajo podrá rescindir el presente contrato sin responsabilidad y no realizar Desembolsos ulteriores'

DEclMo SEGUNDo. PuBLIGIDAD: Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por la que se efectúe,

relativa al Proyecto deberá hacer referencia a que el mismo fue financiado con fondos de la ANll.

DÉG|MO TERGERO. GONFIDEilGIAuDAD: La ANI se obliga a manejar con reserva toda la información referida al Proyecto, y exiSirá

contractualmente las mismas condiciones a los evaluadores y consultores vinculados al Pfoyecto.

DÉGIMO CUARTO. INGUMPuMIENTO: En caso de incumplimiento por parte de la Beneficiaria a cualquiera de las obligaciones que

asume por el presente, su¡eto a lo indicado a cont¡nuac¡ón, la ANll no realizará el Desembolso Final, s¡n que ello le genere

responsabilidad alguna. ta ANll pod¡á intimar el cumplimiento con plazo de diez días, por tele8rama colacionado o en forma

judicial, bajo apercibimiento de proceder a la rescisión de este acuerdo y sin perjuicio de la eventual reclamación por los daños y

perjuicios ocasionados.

Asimismo la ANll podrá incluir al Beneficiario, quien acepta en este acto, en un listado de beneficiarios incumplidores, el que podrá ser

que fueran ten¡dos en cuenta para futuras convocatorias.

DÉclMo oult{To. FuERzA MAyoR: La Beneficiaria estará exenta de responsabilidad si no pudiera cumplir con el objeto del

proyecto, por actos de fuerza mayor u otras circunstancias fuera de su control. En dicho caso, la ANll podrá rescindir el contrato de

pleno derecho, debiendo la Beneficiaria devolver a la ANll todo la suma equivalente al Subsidio otorgado por ésta o en caso

contraf¡o, lo no invertido hasta ese momento si lo hubiera.

DÉGtMo sExfo. soUGtTUD DE tNFoRMAoóN: La ANt! podrá requerir a la Beneficiaria la presentación de información técnica,

contable y/o financiera respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este
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contrato. Asimismo la ANll se obliga a mantenef la confidencialidad sobre la información requerida y a util¡zarla únicamente con

fines estadísticos.
Una vez finalizado el presente contrato la Beneficiaria estará obligada a suministrar a la ANll información necesaria para responder

las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte de la Beneficiaria subsistirá por el término de 5 años

desde la extinción del presente contrato.
A tales efectos, la Beneficiaria se obliga a notif¡car a la ANll dentro de los 15 [quincel días corridos previos al último desembolso,

quién será la persona de contacto encargada de suministrar dicha información.

oÉc¡mo sÉpr¡nno. oocumerteoó¡r ot los eesros:
t7.l La Beneficiaria deberá conservaf en su poder por un plazo de cinco años toda la documentación contable relativa al

Proyecto (boletas, facturas, recibos oficiales, recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otfo t¡po de

comprobante). Asimismo, toda la documentación referida deberá estaf a nombre de la Beneficiaria, seguida de la frase "Proyecto

ANil - CHA_1 _2017 _l_143879".
1¿l.2 los documentos originales de los comprobantes deberán ser archivados por la Beneficiaria, por el plazo de 5 años, con el

fin de ser auditada por una firma de auditores independientes que será contratada por la ANll para tal f¡n.

DÉOMO OCTAVO. COMUNICACIOilCS: Todas las comunicaciones entre las partes referentes a este convenio (excepto aquellas

respecto de las cuales se hubiera indicado un medio específico de comunicación) se efectuarán por escrito, por telegrama '
colacionado, carta certificada con aviso de retorno, fax, o comunicaciones electrónicas debidamente identificadas y se reputarán

cumplidas cuando el destinatario las haya recibido en el domicilio denunciado en la comparecencia o en las direcciones de e-mail

indicadas por las partes. las comunicaciones por fax se considerarán cumplidas si son legibles y la máquina receptora ha acusado

recibo.

DÉOMO NOVENO. DOMICIUOS: Las partes const¡tuyen domicilio a todos los efectos a que dé lugar este contrato en los indicados

en la comparecencia.
Y PARA CONSrAilCIA, previa lectura, se firman dos ejemplares del mismo tenor, en el lugar y fecha indicados en la

comparecencia.

MAHIGRIAN 1ng. Santiago Dogl¡ott¡

RECTOB
Agencia Nacional de Investigación e Innovación

Página 3 de 3



vllúcul crof{ cof{ crEf{flFrcos v rEcf{órocos Ef{ Et ExrERtoR

Códlto P.oprr.sra: OtA_1_201r_t_14:¡879
Rasgonsabl.: Marco Antonlo Benami¡ Plao

Arrlvo ¡ Un¡oüay x

Clencl¡! Ud.LR x x
Dact úo d. a.mlnarloa.n.l llBcE x T
IfasLdo al cuRE ¡.d. T¡alnL y Tara x

Tarlnlr y frcr x x

s¡lld. d. c.mpo con frcobción de
,¡paclÍronea er Ouebrada da lo¡ Cuervo¡ x x x x
P.oce¡amlanb d. mu.rü¡r¡ y tsrb.lo de
lnyodlg.c¡ür, cn al Lab. Ertomolooh
ICURE ¡¡rlc fr¡lnt. y fr.¡l x x x x x x x x x

Tr.¡lad,o al Ccoto Un¡rcltltrrlo de Rlvú¡ x
s! rv.iui.w

PED€CIBA (bórlco. prlctcol co el Ceoüo
Unlv.lrlt¡rlo da Rlvara x x x x x x x x x x x x x
müorü¡a y atDacl.Íene¡ x x x x x x x
Púoc.a¡mlcnb da müe3ü¡a y ü.b.¡o dc
hvardgaclóo, ao.l L.b. EcobrlcolooL
dc A¡úópodo¡ fo¡c¡lrr¡ ICUR-Ud.LRl x x x x x x x x x x x x x

ri¡H{F{
l":hJ'tJ
III
TTIIII
IIIrlIItIil
ITTlIltrr
III
III

pri
[.§
I
TII
T
T

I
TI
ll
II
II

!E¡$F¡fr¡f§
ffiiñ{Fd.IIIlrIIIIIII
rTTlll
llr
ITT

IIII

rff,#
IIIIIIII
TT
rrll
TT
IT

ltIIIIIIIIIII
IIIIIIIIIII

§lHffiffi[:jff§f.TL ,,T ffiIIIIIIIIITIIITTITTIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITTITTITlIlIltlIilllIlll
tllIltilI
ITITTTITT

TTIII

*j I;i ffi 11¡ ffi $l+ -E Fq §Í lfl
¡5. u¡li {¡ii. {,lüt 6i ,É¡ t}.f 3 il i.t.IIIIIIIIIITTITIITIII
IIIIIIIIIIIIIIIIIIII
TTTTTTTTII

T
I
I

f,J
Nd.#

I
TI
I
TI

IITITIIIIIllIIIlIllIIITTIIIIIlltlilIIl
IIIIIIIIII
IIIIIIIIII

HIn{IIIII

Ptl
f:f.1
r"i§ñ

IIII
TI

ñrli'rlü
i"*.{

IIIII

I
TII
I
I
I

§?'' t$¡t

lÉfi;riIITIIIII

lt
tlITll
TT

ltIIII

sr
fú
-II
I
T

I
TII
I
I
I

I
TI
IIII
I
I
I

K{
I

IIt
T

tIII
I
I
I

ffi
*d
II
III
I
TII
I
I
I

+.'m
áT
ii¡r¡

I

II
TI
II
TI
I
I
I

i ti?
i.!/.t
*+6

TIItI
I
T
T
T

TII

IIIIIIIIIIIII

ffitr
itk +
*HtiIII
IIIIIIII
I
I

s
H

TffiITJ
¿';,-; ..§§
f.+ (r -, !
kSfii#



Vinculación con Cientlficos y Tecnólogos en el Exterior

Cód igo de la propuesta : C I CHA_1_20 17_1_1 4t8T 9
Responsable: Marco Antonio Benamú Pino

Monto subsidio ANll: 90240
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